
   Incidente de Desacato 
Radicado: 680014003020-2022-00529-00 

Incidentante: Jose David Rojas 
A.O. de Maria Luisa Carrascal 

Incidentado: Salud Mia EPS 
 

 
Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 19 de abril de 2023. 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00529-00 
 
Se pone en conocimiento del incidentante, señor JOSE DAVID ROJAS, quien 
actúa en calidad de agente oficioso de la señora MARIA LUISA CARRASCAL, lo 
manifestado por la incidentada SALUD MIA EPS, en escrito enviado por correo 
electrónico el 14 de abril de 2023, visible en el Archivo No. 004 del Exp. Digital, 
para que se pronuncie respecto al cumplimiento de las órdenes impartidas en el 
fallo de tutela. 
 
Lo anterior, para que dentro del término de tres (3) días siguientes al recibo de la 
notificación respectiva, se pronuncie frente a lo manifestado por SALUD MÍA EPS., 
so pena de tener por ciertos los hechos allí descritos y proceder con lo pertinente. 
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación por el medio más expedito y 
envíese copia de la respuesta y anexos, para lo que estime pertinente.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 066 del 20 de ABRIL de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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